
COMISIÓN CIUDADANA DE TRANSPATRENCIA 

 
 

Ley de Municipalidades en su Articulo  59-B.- (Adicionado por Decreto 143-2009) En 
cada municipio se crearán las Comisiones Ciudadanas de Transparencia (CCT), 
teniendo como objetivo principal realizar auditorías sociales en el término municipal, 
entendiéndose esta como el proceso de participación ciudadana, tanto de hombres 
como de mujeres, orientado a vigilar los procesos de la gestión pública que aseguren 
la transparente ejecución de programas y proyectos, así como la prestación de 
servicios públicos de manera eficaz y eficiente. 
 
La Comisión podrá establecer coordinación con el Comisionado Municipal en 
aquellas actividades afines a su trabajo. 
 
Para la conformación de esta Comisión, la Corporación Municipal brindará todo el 
apoyo necesario a la sociedad civil para que esta en asambleas de representantes 
de organizaciones comunitarias, gremiales, empresariales y todas aquellas de 
carácter social existentes en el término municipal, elijan a la Comisión Ciudadana de 
Transparencia, la cual ejercerá sus funciones durante un período de tres (3) años, 
pudiendo ser reelectos por un período más. 
 
La Comisión Ciudadana de Transparencia (CCT) estará integrada por un mínimo de 
cinco (5) miembros y contará con el apoyo de los auditores sociales comunitarios 
que serán nombrados por cada comunidad. 
 
Para ser miembro de la Comisión Ciudadana de Transparencia (CCT) se requerirá 
estar en el pleno goce de los derechos ciudadanos y ser de reconocida solvencia 
moral. 
 
De la asamblea ciudadana en la que se elija a la Comisión Ciudadana de 
Transparencia (CCT) se levantará acta donde constarán todos los detalles de la 
elección y el nombre de los integrantes de la misma, esta será presentada para su 
inscripción en el registro que al efecto llevará la Municipalidad y será juramentada 
por el Alcalde Municipal o su representante. 
 
Las formas de funcionamiento de la Comisión Ciudadana de Transparencia (CCT) 
serán reguladas por su respectivo reglamento, el cual será elaborado por la 
Comisión y consensuado con la Corporación Municipal para su aprobación. 
 
FUNCIONES Y ATRIBUCIONES PRINCIPALES DE LA CCT: 
 
Ley de Municipalidades en su Artículo 59-C.- (Adicionado por Decreto 143-2009) 
Son atribuciones de la Comisión Ciudadana de Transparencia, las siguientes: 
 

1) Vigilar la participación de la ciudadanía en la socialización del presupuesto 

municipal;  



2) Velar porque el nombramiento y destitución de servidores públicos 

municipales sea de acuerdo a los manuales y las leyes del Estado;  

3) Verificar que los cabildos abiertos y otros procedimientos de participación 

ciudadana respondan a los intereses de la ciudadanía, cumplan con los 

requisitos estipulados por la Ley, y dar seguimiento a los acuerdos; 

4) Garantizar la transparencia de los escrutinios en las elecciones de patronatos, 

plebiscitos o cabildos abiertos; 

5) Verificar que las respuestas ante peticiones ciudadanas de intervención de la 

Corporación Municipal sean respondidas imparcialmente; 

6) Verificar y dar seguimiento al estudio de impacto ambiental en toda obra 

pública y también obras privadas cuando atenten contra los intereses 

municipales; 

7) Apoyar al gobierno municipal en la creación de alianzas estratégicas con las 

distintas organizaciones públicas y privadas y grupos locales que actúen en el 

ámbito municipal, potenciando la autonomía municipal; 

8) Participar en acciones conjuntas de evaluación de los servicios públicos que 

presta la municipalidad y otras entidades públicas presentes en el territorio y 

plantear las recomendaciones del caso; 

9) Verificar e informar sobre la ejecución de proyectos comunitarios bajo 

cualquier modalidad de financiamiento, otorgados a patronatos o cualquier 

otra forma de organización comunitaria pública y de sociedad civil presente en 

el municipio; 

10) Apoyar a la Corporación Municipal en la corresponsabilidad ciudadana de 

pagar los tributos municipales; 

11) Velar por el cumplimiento de la Ley de Transparencia de Acceso a la 

Información Pública. 

12) Contribuir a la identificación y prevención de actos de corrupción de los 

funcionarios públicos existentes en el territorio;  

13) Otros afines a su competencia que la Comisión estime conveniente;  

14) Brindar informes a la Corporación Municipal de las auditorías sociales 

realizadas; y, 

15) Dar control y seguimiento a la ejecución presupuestaria de la Corporación 

Municipal. 

 
Ley de Municipalidades en su Articulo 59-D.- (Adicionado por Decreto 143-2009) Se 
instituye el Día de Rendición de Cuentas de las municipalidades en cabildo abierto 
para conocer, discutir y tomar acuerdos anualmente sobre los resultados del 
Programa de Transparencia Municipal y, promover las medidas que consoliden la 
transparencia de los actos de las autoridades y servidores de las municipalidades. El 
Día de Rendición de Cuentas se celebrará durante la segunda quincena del mes de 
enero de cada año y se presentará el presupuesto ejecutado en el año anterior y el 
presupuesto proyectado para el nuevo año. 



 
Ley de Municipalidades en su Articulo  59-E.- (Adicionado por Decreto 143-2009) En 
cada municipio se formularán y ejecutarán políticas públicas locales, orientados a 
atender las necesidades de la mujer 6, la juventud, la niñez, el adulto mayor, los, los 
discapacitados, las etnias y otros grupos prioritarios, las cuales podrán concretarse 
con la creación de unidades, departamentos o gerencias de desarrollo social para lo 
cual la Corporación Municipal asignará los recursos financieros de su presupuesto 
anual de ingresos y egresos para la implementación de programas y proyectos 
específicos, de acuerdo a sus posibilidades financieras y a las necesidades de cada 
municipio. 
 
Aquellas municipalidades que al momento de entrar en vigencia estas disposiciones 
tengan organizadas oficinas específicas, podrán seguir funcionando de acuerdo a las 
presentes disposiciones. 
 
Ley de Municipalidades en su Articulo 59-F.- (Adicionado por Decreto 143-2009) 
Para el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo anterior, las entidades públicas 
del gobierno central y las instituciones descentralizadas o desconcentradas del 
Estado, contribuirán según sus competencias con asistencia técnica y asignación de 
recursos financieros mediante transferencias específicas a las municipalidades. 
 
Ley de Municipalidades en su Artículo 59-G.- (Adicionado por Decreto 143-2009) 
Son funciones de la unidad, departamento o gerencia, las siguientes: 
 

1) Establecer una agenda municipal de políticas públicas locales relativas a la 

mujer, infancia, juventud, adulto mayor, discapacitados, etnias y otros grupos 

prioritarios para que sean incorporados activamente en todos los procesos de 

desarrollo del municipio en concordancia con las políticas públicas nacionales 

pertinentes; 

2) Establecer alianzas estratégicas con las instituciones públicas y privadas para 

la implementación de políticas públicas locales; 

3) Velar por el cumplimiento de la legislación nacional e internacional vigente, a 

favor de los grupos antes señalados; 

4) Apoyar técnicamente a la Corporación Municipal, en la celebración de 

cabildos abiertos para discutir la problemática de los grupos señalados en el 

numeral 1) de este Artículo e incorporar sus demandas en el Plan Estratégico 

de Desarrollo Municipal y el respectivo plan operativo anual; 

5) Formular programas y proyectos en apoyo a la gestión de la Alcaldía 

Municipal ante organismos de cooperación nacional e internacional, 

organizaciones no gubernamentales y otras de carácter público y privado; 

6) Otras afines a su competencia. 

 

 

 



 

REQUISITOS BASICOS MIEMBROS DR LA CCT: 
 
Deberán ser mayores de edad, encontrarse en el pleno goce de sus derechos 
civiles, de reconocido liderazgo, solvencia moral y con residencia continua en los 
últimos cinco (5) años en el municipio al momento de su postulación. 

 


